
SUBSECRETARÍADE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0061/07/15 FOLIO No. 09/2015-0112& 

VALIDO HASTA: .02 DE ENERO DE 2016 SECRETAR.if. .DE MEDIO. AMB!ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"20151 Año del Generalísimó-José ·María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1 º, 2º, 7~-. · 19, 23, 24 y 28º de Ja Ley F_ederal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de !a Ley General .de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Generar de Desarrollo ForeSlal Sustentable, 3 

fracdqnes 1, XJJ y Xlll_ del Reglamento ~nterior de -~ª Secretaría del. Medio Aínbienle y Recursós Naturales y el Manual de procedimientOs para !a 

Expedición del Certificado Fitosanitaíio de Importación, se expide el presente Certificado para ros productos forestares descritos a continuación. 

W Definitiva · Temporal De los productos o subproductos forestales. W Maderables No JV1eM~i¡!e¡s. 

Nombre o Razon Social: GUEVAL, S.A. DE C.V. :-:·~:e.o:, .--------
1 
1 
L____ 
Descripción del producto a importar CONSTRUCCION 

PREFABRICADA DE MADERA "USADA 

Fracción 8.rancelaria:-"9406.00.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, .se. Destino dentrc dei país: BAJA CALIFORNIA 

Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE; AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION.OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS·(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL-PRODUCTO DEBE VEl\llR LIBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACiÓN ·aus: CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA, PLAGAS Y ENFERM5DAÓES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE° SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y -ENFERMEOAoEs.' DEBE_RÁ TOMARSE UNA MUESTRA _y- ENVIARSE-AL LAB_ORATORIO DE "ANAusis y 
REFERENCIA EN SANJDAD FoRESTAL DE LA 01REcc1óN GÍ:NERA-L- DE GEST1óN FORESTAL v DE- SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO v D1cTAMEN TECN1cO 

CORRESPONDIENTE. El E~VÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN uN P~RlODQ NÓ MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EV!TAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

/:NOMBRE: t.w.CÉS 
;~/- PueSTO: DIRECTOR g;ENERAL DE GESTION FORESTAL Y.DE SUELOS 

~
.;_/ En la jefatura de Verificación Sanitaria_ Forestal en . y teni~ndo a la vista lqs productos arriba descritos. Se 

yonstata que se encuentran libres de plagas· y enfermedades· y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descri~~s. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profr!áctico.ccns\gnado como requisito para su importación. -

Producto aplicado .· Dósis Tiempo de exposjción Concesionario o empresa . 

.·. . 

.. . .. 

NOMBRE Y FIRMA [)EL VERIFICADOR: 

' . . -· .. 
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA V_ALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PE~SONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA D_E LA PROF~PA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 06 DE JUtlO DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO _ 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




